
Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Administrativa del Agua 
XII Urubamba Vilcanota 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. 401. -2016-ANA/AAA Xll.UV 
Cusco, 

VISTO: 2 5 JUL 2016 
El Expediente Administrativo N° 1534-201 6, con CUT N° 94906-2016, tramitado 

ante la Administración Local de Agua Cusco, deriva de la solicitud de fecha 30 de Junio Del Año 2016, presentado por el 
señor Vicente Flores Curasco con DNI : 24467912, en calidad de Presidente del "Comité de Regantes de la Comunidad 
Campesina de Macay", ubicado en el distrito de Coya, provincia de Calca y departamento del Cusco, peticionando 
Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrarios, acogiéndose a la Formalización de Uso de Agua. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 23° de la Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338, señala que 
Las Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de 
la Autoridad Nacional. La Autoridad Nacional, a través de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia a 
nivel nacional; su designación, ámbito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el país a través de 
órganos desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ámbitos 
territoriales, la gestión de los recursos hídricos, en el marco de las políticas y normas dictadas por el consejo directivo y 
Jefatura! de la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el Artículo 15°, de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad 
Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso 
de agua; 

~ Que, por Resolución Jefatura! Nº484-2012-ANA - Metodología de Formalización 
~ de los Usos de Agua Poblacional y Agrario1. Norma que concuerda con la Resolución Jefatura! Nº007-20015-ANA -

9 ~ Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de 
·~i:, Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua2; 

~ 

Que, el administrado presentó Solicitud, con registro de ingreso Nº 1534-2016, de 
fecha 30 de junio del año 2016 (folio 1 ), copia DNI (folio 06), Declaración Jurada del señor Vicente Flores Cu rasco, sobre 

, f so del Recurso Hídrico (folio 07), copia simple de Resolución Administrativa Nº 174-2010-ANA-ALA-CUSCO, de fecha 
~ E ;.. , " 4 de agosto de 201 O, en la que resuelve reconocer al Comité de Regantes de la Comunidad Campesina de Macay, 

rlf.4""' 

.'(folio 2-3), copia simple de Resolución Directora! Nº 302-2014-ANA/AAA-Xll-UV, de fecha 04 de abril del 2014, en la que 
resuelve reconocer al consejo directivo del Comité de Regantes de la Comunidad Campesina de Macay, (folio 04-05), 
Memoria Descriptiva (folios 16-29), plano de ubicación de Bloque de riego Higosccocha (folio 30), panel fotográfico (folio 
31) , padrón de usuarios de la organización de agua con fines agrarios (folios 40-42) , copias simple de DNls y certificados 
de posesión de los usuarios (folios 43-84), copia simple de Certificado de Habilidad (folio 871) 

a 
~ Que, se efectuó la Verificación Técnica de Campo, en fecha 1 O de mayo del 2015 
~(foja 85-86), en la Comunidad Campesina de Macay, con la participación del administrado y personal de la ALA - Cusca, 

$ en la que se constató la existencia de un sistema de riego, conformado por el manantial Higosccocha Negropuquio, 
"" cuyas coordenadas UTM WGS 84 19S E: 183431 N: 8518862, con 2991 msnm, con aforo de 2.92 lis. Asimismo se 

aprecia que el bloque de riego Higosccocha está con formado por 23 predios, 22 usuarios y una área bajo riego de 2.33 
has; 

l 
La sección 4, de la Metodologia de Formalización de los Usos de Agua Poblacional y Agrario, Obleüvos Especlficos, establece a. FormaNzarcon carácter masivo y fTBluito, en los sectores rurales del país, los usos de 

agua en bloque de las organizaciones de usuarios reconocidas, comunidades campesinas y nativas que vengan usando el agua con fines poblaciona/es y agrarios, de manera pública, pacifica y conb·nua por mas de cinco 
anos antes de la entrada en vigencia del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, instaurado mediante la Resoluclón Jefatura/ Nº 579·2010-ANA (mod1flcada 
por Resoluc'6n Jefatura/ W007-2015·ANA). b. Inscribir los derechos de usos de agua que se otorguen a mérito de la presente metodologia en el R89stro Administrativo de Derechos de Uso de Arpa (RADA) c. 
Promover el uso eficiente y sostenible del agua en el marco del modelo de Gestión Integrada de Recursos Hidricos contemplada en la Ley de Recursos Hidricos d. Brindar seg;ridad jurid;ca a los usuanos de a~ 
poblacional y del sector agrario garantnando su acceso al uso del rew'So hldnco, en concordancia con el desarrolJo productwo e inclusivo. e. Acreditar la dJSpomb111dad hidnca para la 6)8CUción de pequeños proyectos de 
mepamiento de sistemas de saneamiento y af{icolas IQualrnenle 1a sección 6 3 Requisitos, en el acapile 6.3 2 Uso Agrario establece: Los usuarios organizados de agua con lines <KJrarios. presenlaán una sohcilud 
ante la 1\dmin1stracion Local de Agua segun FOfrnato Anexo Nº 01, éX:Ompanada con los documentos siguientes a. Resolución de reconoomiento de la orgarnzación de usucrios_ En el caso quo el solicitante sea 
comunidad campesina o comunidad na~va sólo requema rec:onocirllento como ta! y acreditar a su actual representante b. Acred1tactón de la propiedad o posesión legitima de los predios donde se viene ullbzando el 
agua Es necesa1io presenta un listado de los asociados y una copia si~e del Documenlo Nacional de lden!ldad 8 ~ado debeca contener la inlomlBCl6n s1grnenle nombres y apeüldos. númefo de ONt, nombre del 
predlO. Uooad Catasllal, s excepdonainente no lo pooeo se usara la dOOOOWlaaon ubocaaón de ro&g0 o coordenadas del predio, superfiae ba¡o nego (ha) y firma o ouella d1g1tat En caso de uso de agua subterranea. 
adicionalmente se debera acreditar la Utulandad del PfediO donde se encuenlre el pozo. c. Mamona Descnpllva de la obra ejecutada debidamente suscnta por un ingernero agrlcola, agrónomo o civil, colegiado y 
habilitado. Esta debera contener la 1ust1flcacion de la dem<W'lda y un plano con la ubicación de los p!'edios donde se usa el agua. as1 como de una descnpción de la infraeslructt.Ka hidraulica existente según Formato 
Anexo N"03-B 

2
: Primera Otsposici6n Complementaria Final Manténgase el proceso de formalfzaetón de defechos do uso de agua conduado ()()(la DARH_ aestm<ido al otorgamiento de oltCJO con carácter maSJVO y gratuito de 

Ncencias de uso cif' ª9Uª en bloque a Ja.i: organiza<.l(ltk?S de wa1anos &> aqua y orga1111a•.Jone:; t¡ua pres/3n summistro ue agua pobf3CI011al en amblto:; 1ura1es. P.I qt;e "e c~saffollará con la melocio1o9ia aprOOada 
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Que, con Informe Técnico Nº 114-2016-ANA-AAA-Xll-UV/ALA-CUSCO, (folios 88-92), 
suscrito por el Administrador Local de Agua Cusco, concluye: 1) el Comité de Regantes de la Comunidad Campesina de 
Macay, ha cumplido con presentar todos los requisitos exigidos en la R.J Nº 484-2012-ANA, que aprueba la 
Metodologia de Formalización de Uso de Agua Poblacional y Agrario. 2) el bloque de riego Higosccocha se encuentra 
ubicado en la Comunidad Campesina de Macay, Distrito de Coya, Provincia de Calca, Departamento de Cusco, ámbito 
de la Administración Local de Agua Cusco, están conformado por 23 predios y 22 usuarios agrícolas, con un área total 
de 9.06 ha y área bajo riego de 2.33 ha. 3) el Bloque de riego Higosccocha es abastecida por las aguas provenientes del 
manantial Higosccocha Negropuquio a través de su captacion "Higosccocha Negropuquio", 4) según la memoria 
descriptiva para la formalización de uso de agua productivo de tipo agrario, la disponibilidad hidrica para atender la 
demanda de los predios que conforman el bloque de riego es de un volumen anual de 74 298 m3 provenientes del 
manantial Higosccocha Negropuquio 5) realizado el balance hídrico se ha determinado un volumen de asignación de 
agua hasta 13 531 m3/año del manantial Higosccocha Negropuquio, para el bloque de riego Higosccocha, la asignación 
total del volumen de agua es de 9 meses en el año. Finalmente recomienda se disponga la emisión del acto 
administrativo correspondiente otorgando la licencia de uso de agua productivo superficial; 

.,.~· \STRAr'k4.,. Que, con Oficio Nº 745-2016-ANA/AAA Xll-UV/ALA-CUSCO, de fecha 15 de julio 
~ " del 2016, la Administración Local de Agua Cusco, remite el expediente a la Autoridad Administrativa del Agua XII 
~~~ll¡ 1 

Ch\· ~ Urubamba Vilcanota, a efectos de continuar con el procedimiento. Con INFORME TECNICO Nº 197-2016-ANA-AAA
'41, e " .~ UV/SDARH, de fecha 20 De Julio Del Año 2016, suscrito por la especialista de SDARH, en la que concluye favorable 

0 
e ~ ·~ para el Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua con fines agrarios en el marco de la R.J 084-2012-ANA, favor del 

1 
• bloque de riego Higosccocha. Estando de acuerdo con lo expresado el Sub Director (e) de Administración de Recursos 

Hidricos dio la conformidad y recomienda se derive a la Unidad de Asesoría Jurídica, para que en cumplimiento a los 
requisitos y la solicitud de acogimiento de la organización para la formalización de uso de agua con fines agrícolas, se 
emita la Resolución Directora! para el otorgamiento de la licencia de uso de agua; 

Que, de la revisión de los actuados del expediente administrativo, así como la 
información técnica, se colige que, el procedimiento administrativo se ha llevado de manera regular, sin mediar vicio que 
lo invalide, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales, por lo que resulta amparable. 

I ~ 2016-ANA/AAA Xll -UV-UAJ/EFSA, y la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos, mediante INFORME 
~¡Tltl'ltr, Que, vistos de la Unidad de Asesoría Jurídica mediante INFORME LEGAL N°187 -

~ vanl lTECNICO Nº 197-2016-ANA-AAA-UV/SDARH, y de conformidad con lo establecido por el articulo 38º Lit. d} del D.S. Nº 
~ ¿ 19o1R crii!A ~06-201 O AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J Nº 190-2013-ANA, 
~ 'ª . ..,.<::: esta Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

.SOAR\'\ 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR, Delimitación del "BLOQUE DE RIEGO HIGOSCCOCHA", abastecido por las aguas 
provenientes del manantial "Higosccocha Negropuquio", conformado 23 predios agrícolas y 22 usuarios, con un área 
total bajo riego de 2.33 ha., este bloque está delimitado por los puntos extremos siguientes: 

Coordenadas UTM-WGS-84Z-19S 
BLOQUE DE RIEGO 

Ubicación ESTE(m) NORTE(m) 

P1-N 183 494 8519334 

'Higosccocha" P2-S 184 184 8518123 
P3-E 183 399 8518902 

P4-0 184 188 8518138 

ARTÍCULO 2°. - OTORGAR, Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Agrario en el marco de la Formalización de 
Derechos de Uso de Agua a favor del "BLOQUE DE RIEGO HIGOSCCOCHA" pertenecientes al "Comité de Regantes de 
la Comunidad Campesina de Macay", ubicado en el distrito de Coya, provincia de Calca y departamento de Cusco, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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UBlCACiON POL1TICA ORGIN[4Cl0H DE USUA~OS CONFO~!AQON DEL BLOOUE DE ~a;o 

C()jl>fl/ C(MJ!ES IQllR AAEA 
JUNTAII N' N' AAEABIJO 

IPTO PRMICIA llSTAAO DE DE E TOTAL(ha 
USIJAIIDi PRE!n USUAIIDi REOO(lli) 

USUAIIDi REG/llTES BlOOJE 1 

o 
"w " ºº I 

o " " 
o z" > 8 u u u :J z" u > ::? iñ u 13 12 906 233 "' -' o "' ' u 

:J " :J Ow <t 

"' u u u u u a.::¡ o 
~~ º w U I 
o 

TOTAL 23 12 9.11600 2.3300 

CAPTACION 
FIJENTEDEAIW. 

Nomlxe '°""""'"•'""''""'"" 
SUR 

llPOYNOMBRE IUITW 

DE FUENTE DE NCl<BRE ESTE (m) UOO TE (m) (m.sn.m 

AGUA 1 

MANANTW. 
HJQ)SCCOCHA 

HIGOSCCOCHA 183431 8518&i2 2991 
NEGROl'OOUKl 

NEGROPUOOIO 

CAUDAL 

OTORGIOO 

~si 

057 

0.57 
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VOLUMEN 
CANAl. PRINQPAl 

ANUAL 

OTORGAOO 
IQ/8REDEI. lcmTUO CAU!lll 

l•·I lfORAOO(l's ) CAllAL (km) 

HIGOSCCOCHA 
13.531 111 1.92 NEGRONOOIO 

13531 112 1.92 

ARTICULO 3º.· ESTABLECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial para uso Agrario a favor del "BLOQUE DE 
RIEGO HIGOSCCOCHA" pertenecientes al "Comité de Regantes de la Comunidad Campesina de Macay", ubicado en el 
distrito de Coya, provincia de Calca y departamento de Cusco, por un volumen anual de 13,531 m3/año y tendrá la 
siguiente distribución mensual: 

Volu""n de Otorganiento ~'ensual {m') 
fuente de Agua Un~ ad Volumen Jot¡I 

ENE FEB MIR llBR MAY JUN JUL IGO SEP OCT NOV OIC 
Anu~(m') 

Vs 0.00 0.00 0.00 0.37 0.29 0.28 0.42 0.65 1.15 0.30 1.21 0.48 
Manantial H~osccoch• Negropuquio 

m3 0.00 0.00 0.00 964 774 725 1,121 1,744 2,982 807 3,136 1,278 13,531 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 964 774 725 1,121 1,744 2,982 807 3,136 1,278 13,531 

ARTICULO 4º.· INSCRIBIR, la licencia de uso de agua, otorgada mediante la presente resolución en el Registro 
Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

ARTICULO 5º.· PRECISAR, que el titular de la licencia de uso de agua expedirá los Certificados Nominativos que 
representa una parte de la asignación de agua que le corresponde a cada uno de los integrantes del Bloque, y deberá 
remi tirlos a la Administración Local de Agua en un plazo de treinta (30) días natura les contados desde la notificación de 
la presente resolución, para su aprobación . 

ARTICULO 6º.· PRECISAR, que la Licencia de Uso de Agua, establece también obligaciones a ser cumplidas por los 
titulares de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57° de la Ley 29338 y su Reglamento D.S.001 -2010-AG, 
modificado por D.S. Nº023-2014-MINAGRI , debiendo entre otros utilizar el agua con la mayor eficiencia técnica y 
económica, en la cantidad , lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales, y evitando su con taminación; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la re tribución económica por el 
uso del agua y las tarifas, cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice o disponga la Autoridad Nacional, 
en cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los dispositivos de control y medición de agua, conservándolos y 
manteniéndolos en buen estado, etc. Igualmente respetarán los caudales ecológicos establecidos por la Autoridad y los 
volúmenes de libre disponibil idad establecidos en la evaluación técnica. 

ARTICULO 7º.- REMITIR, copia de la presente resolución a la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos, 
Unidad del Sistema Nacional de In formación de Recursos Hidricos, y a la Administración Local de Agua Cusco. 

ARTICULO 8º.· ENCARGAR, a la Administración Local de Agua Cusco, la notificación de la presente resolución al 
administrado en su domicilio legal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE. 
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